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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Guadassuar

2025/15164 Anuncio del Ayuntamiento de Guadassuar sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas al XIII Concurso nacional de pintura rápida
"Ribes Villalba" de Guadassuar 2026. Identificador BDNS: 873875.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/873875.

Bases XIII Concurso nacional de pintura rápida "Ribes Villalba" de
Guadassuar 2026.

1. El Ayuntamiento de Guadassuar convoca el XIII Concurso Nacional de
Pintura al aire libre "Ribes Villalba" de Guadassuar.

2. El concurso tendrá lugar el sábado 17 de enero de 2026, comenzando a
las 8:00 horas y finalizando a las 15:00 horas.

3. La inscripción se realizará el mismo día del concurso en el edificio del
Centro Cultural situado en la calle Sant Josep, n.º 1. El sellado será de 8:00 a
10:00 horas.

4. El soporte será de un mínimo de 70 cm y máximo 120 cm en cualquiera
de sus lados. Los soportes deberán ser rígidos con imprimación lisa y monocolor.
Sólo se admitirá una obra por participante, aunque se podrán sellar dos soportes
con el mismo número.

5. El tema será 'Guadassuar, calles, plazas, gentes', y deberá pintarse en el
lugar donde esté reflejada la obra realizada. Será válida cualquier técnica para su
realización.

6. Las obras se entregarán firmadas (no será válida la firma con rotulador)
en la Sala Cotonera de Guadassuar (Vicente Pellicer, 15) de 14:00 a 15:00 horas, con
sus respectivos caballetes. Estas serán colocadas por los pintores en el espacio
cerrado delimitado por el Ayuntamiento y no podrán ser retiradas hasta la
finalización de la entrega de premios.

7. El jurado estará formado por personas vinculadas al mundo del arte y la
cultura. Su decisión será inapelable y podrá declarar premios desiertos a su criterio.
Los premios y adquisiciones serán todos seleccionados por el jurado.

8. La entrega de premios tendrá lugar a las 18:00 horas en la Sala Cotonera
de Guadassuar, situada en la calle Vicente Pellicer, 15.
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9. Con los premios y adquisiciones se celebrará en el Centro Cultural, la XVI
Exposición Colectiva del Concurso de Pintura Rápida "Vila de Guadassuar". Esta
exposición permanecerá abierta desde el 6 de febrero hasta el 27 de febrero de
2025.

10. Cualquier contingencia que pueda surgir, no prevista en las bases, será
analizada y resuelta por el comité de organización.

11. El concurso se celebrará bajo cualquier circunstancia climatológica.

12. La organización pondrá la máxima atención en la custodia de las obras
presentadas, pero no se responsabiliza de los deterioros que puedan sufrir. El
Ayuntamiento de Guadassuar no suscribirá ninguna póliza que asegure las obras ni a
los participantes de este concurso, por lo que se inhibe de toda responsabilidad en
caso de pérdida, robo o daños que puedan producirse durante la duración del
concurso.

13. Las obras premiadas quedarán en propiedad de los patrocinadores del
premio, que podrán utilizarlas libremente para su difusión, reproducción, exhibición
y comunicación pública a través de cualquier medio.

14. La participación en el Concurso implica la aceptación de estas bases.

15. El listado de los premios, así como sus patrocinadores y las cuantías se
publicarán más adelante, tanto en la web municipal (www.guadassuar.es) como en las
redes sociales del Ayuntamiento de Guadassuar.

16. El ayuntamiento patrocinará uno de los premios por importe de 1.000€,
cantidad que se entregará al ganador después de la retención fiscal correspondiente,
según la legislación vigente. Esta autorización queda condicionada a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

La dotación del premio será a cargo de la partida presupuestaria
334-482000.

Guadassuar, 9 de diciembre de 2025.—El alcalde, Vicente José Estruch
Bellver.
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